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Lo CONSTUTUCTON DE COMPARSA 

2 rerrosarrizDaD tama] 

3 o o TADA ARCOBAL  DISTRIBUNTO- 

4 . NES INIERNACTONALES C-LTDA. 
E O 

                

  

5 A CUANTIA: 5/1"000.00N,00.- 

6 o En la ciudad de Guayaquil, 

1 A República del Ecuador, a 

8 los dieciocho dias del 

9 mes de Octubre de mil 

104 o novecientos ochenta" y 

11 ooo cinco, ante ml, DOCTORA NURMA PLAZA DE GARCIA, 

12 Abugada y Notaria de este Cantón, comparecen: 

,! , MARCELO ARGOS EGHED: de los señores Ingeniero MARCELO ARCOS EGRED, de 
O 

  

  

          

! 

La | cstado civil casado, de profesión Ingeniero 

IS Civil a, a nombre y en representación de la 

16 Ccómpañia SERVICIOS TECNICOS MARÍTIMOS SERTEMAR 

17 G-LTDA-, cen su calidad de Presidente de la 

18 misma, según la acredita con la copia de su 

19 nombramiento debidamente inscrito que me 

20 presenta y que se copiará al final de esta 
mar vu! 

  

    

    

escritura; JORGE CABAL DUENAS, de estado civil 

  

casado, de profesión comerciante, por sus 
rr   

  

ww
 

us
 

propios derechos; MARLENE ASTUDILLO DE ARCOS, 
e A mec. 

    

ts
 

de
 

      

MN
. 

tu
 

1
)
 

da
ns
 

          

de estado cívil casada, de profesión 
A —— A o 

25 quehaceres domésticos, por sus propios AAA A 

26 | derechos; SANDRA ARCOS ASTUDILLO, de estado 

27 | civil soltera, de profesión Secretaria, por 

1 Sti1i3i propios derechos; y, señora SONIA ARCOS DE 
me 
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1 : “sociedad los señores Ingeniero Marcelo Ar 

2 Egred, a nombre y en representación de la 

3 Compañla ecuatoriana con domicilio principal. 

4 en Guayaquil, SERVICIOS TECNICOS MARITIMOS. 

5 —SERTEMAR CU. LTDA., en su calidad de Presidente. 

6 de la misma, Jorge Cabal Dueñas, comerciante. |. 

vt] ecuatoriano, casado, mayar_ de edad, Marlene 

8 Astudillo de Arcos, quehaceres domésticos, 

9 mayor de edad. casada, ecuatoriana, Sandra 

I0|____ Arcos Astudillo, Secretaria, mayor de-edad, 
soltera, ecuatoriana y Mauricio Arcos Astudi- 

4 llo, estudiante, mayor de edad, soltero, ecua- 

137 toriano, quien se halla representado en este 

14 __acto por la Señora Sonia Arcos de Cabal, según 
15 Poder que se acompaña como documento habilitan- 

16 te; todos los comparecientes domiciliados en el 

17 Cantón Guayaquil. SEGUNDA: DECLARACION DE 

18 VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en 
19 la cláusula anterior manifiestan que su 

20 voluntad es la de juntar sus capitales y 

21 o fundar una Compañia de Responsabilidad 

22 Limitada que bajo la denominacion de ARCOBAL 

23 DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C-LTDA., se de- 

24 dicará a toda clase de actos y contratos permi- 

25 | por las: Leyes ecuatorianas, manifes- 

26 | tando que en Jos Estatutos y Declaraciones que 

a a continuación se detallan, se determinan el 

8) 
objeto social de la Compañíla, su capital, plazo



  

1 forma de administración, isolución y en fin 
  

    

2 todos los requisitos exigidos por la Ley de 
    

3 Compañlas. USTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
  

4 ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C.LTDA. 
  

SÍ CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMI- 
A 

6-] CILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO  — PRIMERO: 
O 

TY NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia 

8 se denomina  ÁARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNA- 
  

9| CIONALES C.LTDA., nacionalidad ecuatoriana, 
  

10 | con domicilio principal en la ciudad de Guaya- 

    

    

11 dquil, pudiendo establecer Agencias O Sucursa- 

121 les dentro o fuera del territorio nacional.- 

  

13 Articulo Segundo. OBJETO.- La Compañla tiene 
Y A   

  

_T 

14 

  

como objeto el de la fabricación y/o comercia- 

  

15 lizacion de productos quimicos de mantenimien-— 

  

16 to industrial, mecánico y automotor; la venta 
  

  

17| de maquinarias, repuestos y accesorios indus- 
  

18 triales, mecánicos y automotores; prestación 
  

19 de «servicios de mantenimiento industrial en 
| lA 

20 | general, pudiendo para estos efectos efectuar 

        

        

  

  

21 importaciones y exportaciones, ejercer repre- 

22 | sentaciones y distribuciones. Para el cumpli- 

23 miento de su objetivo podrá intervenir como 

24 socia 0. accionista de. cualquier compañia 

25 legalmente constituida o * jntegrarla en 

e] calidad de promotora y celebrar toda 

21 clase de actos y contratos civi- 

281 . OS 
les, mercantiles e industriales,
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relacionados con su objeto y permitidos 

las leyes ecuatorianas. Articulo Tercero.- 

2 

>
 

E 

PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL -= El plazo 
— __. _ _ _— _  _————————— 

i duración de la Compañia es el de CINCUENTA q_ A => AA AA 

"AÑOS contados a partir de la fecha ANOS contados a partir de la fecha de 

inscripción del. presente contrato 

   

   

  

    
   

  

_ A A - _E __—_ _ _—_ __ _ _  _——_—_ ____ A a AAA 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

    

plazo podrá prorrogarse por decisión de la 

Junta General de Socios; la Compañia también A 

podrá disolverse antes del plazo señalado, por 

  

-_. 

las causas .00.en la forma determinada en la 

  

Ley. CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL 2 eSPÍIULO  SEGUNDO.-— CAPITAL SOCIAL, 

APORTACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

  

SOCIOS. Articulo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El 

  

capital de la Compañla es el de UN MILLON DE DE 

SUCRES y está formado por -MIL participaciones. 

    

de UN MItL sucres cada una de ellas, iguales e 

indivisibles. Articulo Quinto.—- FONDO DE 

  

RESERVA.- La Compañia formará un fondo de 
  

  

reserva en numerario, del veinte por: ciento 

  

del capital social a cuyo efecto segregará de 

  

las utilidades liquidas y realizadas anuales 

  

cuando menos el cinco por ciento para este 
il. 

  

    

objeto. Articulo Sexta.- TRANSFERENCIA . DE 

  

PARTICIPACIONES. Para que los socios puedan 

  

transferir por  — acto entre vivos sus 

  

participaciones será necesario que se obtenga 

el consentimiento unánime, en sesión de Junta 
A —
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General, de los socios que forman la totalidad 

del capital social de la Compañia. La cesión 
    

de participaciones se hará segán el 
  

procedimiento establecido en el articulo 
  

ciento quince de la Ley de- Compañias. Articulo 
  

  

Septimo. ADMISION DE NUEVOS 'SOCIOS.- La 

  

Compañia podrá acordar la admisión de nuevos 

  

socios luego de que se obtenga el 

consentimiento de la Junta General de Socios, 
  

  

anterior. Articulo Octavo.- CERTIFICADOS.- Las 

  

participaciones de los socios constarán en un 

de acuerdo a las prescripciones del articulo 

certificado de aportación que entregará la 
1 

i 

    

Compañla a cada socia en el cual se anoutará el 

námero de participaciones que por su aporte le 

  

corresponde. Articulo Noveno.“ AUMENTO- - DE 

    

CAPITAL .- El capital social podrá ser 

    

aumentado previa la resaluciáón de la Junta 
  

  

General de Socios, la que se cumplirá mediante 

  

    

  

la suscripción de nuevas participaciones; el 

    

previstas en la Ley de Compañias, teniendo los 

  

po. 

oe pago se hará en cualquiera de las formas 

| 
| 

| 
| 

socios preferencia en la suscripción en 
AS 

proporción a las participaciones de que sean 
  

  

propietarios al tiempode resolverse el aumento 
  

  

de capital. Igualmente se podrá lograr el 

. 
| de 

  

aumento de capital social mediante la 
PA O a a 

  

  

  
¡ aportación que hicieren nuevos socios. Las 

  

A
 

y
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1 resoluciones de la Junta General relativas a. 
2 | reducción del capital social deberán tomar . en 

3 cuenta, hecesariamente, las disposiciones de A A AA 

6 PERDIDA O DESTRUCCION DE CERTIFICADOS. En caso 
A 

7 de pérdida, destrucción 0 deterioro de los 

8 certificados de aportaciones se emitirán 

9) . sustitutivos anulando los anteriores, previa. 

10 resolución de la Junta General de Socios o del 

11 Presidente de la Compañia. En el caso de 

12) pérdida los nuevos certificados se emitirán 

13 después de transcurridos treinta dias contados 

14 a partir de la última publicación que por tres 

15 dias consecutivos se hará en uno de. los 

16 periódicos de mayor circulación en el 

17 domicilio de la Compañia, dando aviso de tal 

18 ' pérdida. Los gastos que se causaren serán por 

19 cuenta del interesado. Articulo Décimo 

20 Primero.- RESPONSABILIDAD, BENEFICIOS, 

21 

  

    
   

  

22 responsabilidad de los socios se limita al 

monto de sus participaciones y percibirán los 
o , 

    

24 beneficios que les correspondan, a prorrata de 

25 las participaciones sociales pagadas por 

26 ellos. En lo relativo a derechos y 

27] obligaciones se estará a lo dispuesto en el 

28 | parrágrafo cuatro, sección quinta de la 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE. LOS SOCIOS.- La 

ns 

t 

i
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_Yigente Ley de Compañlas. CAPITULO TERCERO: 

_ ADMINISTRACION Y _ REPRESENTACIÓN _LEGAL.- 

Articulo Décimo Segundo.- ORGANOS 

REPRESENTATIVOS .-— La. Compañla será dirigida 

par la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y el Gerente con las 

atribuciones señaladas en los presentes 

estatutos, en las Resoluciones de la Junta 
  

  

General y en la Ley de - Compañias. La 

representación legal se ejercerá por medio del 
  
  

Gerente que actuará a nombre de la Compañia y 

eñ representación de ella en todos los actos o 

contratos en que intervenga o deba interverir. 

oax. | - 
mE 

  

  

    

  

Articulo Décimo Tercero.- DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General de Socios, 

legalmente constituida, es la - suprema 
y AAA 

autoridad gubernativa de la Compañla. En 

consecuencia las decisiones que adoptare de 
  

conformidad con estos Estatutos, obligan a 

todos los socios: aún cuando no hubieren 
  

      

pa concurrido a las sesiones correspondientes; 

dichas decisiones no podrán ser revisadas sino 

por la propia Junta General salvo el derecho 
      

  

de oposición consignado en el articulo ciento 
ES A A 

Id 

  

dieciseis, literal h) de-«la Ley de Compañias. 

Articulo Décimo kCuarto.- DIRECCION, QUORUM, 

VOTO. La Junta General de Socios será 

  

dirigida por el Presidente de la Compañia y a 

 



E 

Le 

  

      

    

  

  

9 4d " __ falta de este por el socio que sea designado. 

2 __ por la propia Junta. Actuará de Secretario el 

3 Gerente de la Compañta. La Junta General de 

4 Socios se considerará legalmente constituida Socios se considerará legalmente constituida 

5 cuando en” primera convocatoria asistan a la _ cuando en primera convocatoria asistan a. la 

6 reunión un número de socios que cuando menos o 'eunion un húmero” af socios que  cuandc 

71 representen más de la mitad del capital 

NOTARIA 8 oo social; al no obtenerse este quórum será 

130 
Guayaquil 9 necesaria una nueva convocatoria y luego de 
Dra. Norma 

Plaza de 10 ella la Junta se considerará válidamente 
. SÓ A A 2 _2 2 A 2 0 q 0 — 2 —————— AAA 

11 constituida con el número de socios que. asis- 

  

oOqTS5s., tan a la misma sin atención al capital que 
  

              

  

    

   

   

       

          

  

  

sl representen, debiéndose advertir sobre este 

14 particular a los socios en la correspondiente 

15 convocatoria. Para que sus resoluciones sean 

= OS 16 válidas en primera convocatoria deben ser. 

: 17 aprobadas por los sociós aque representen la 

18 simple mayorla del capital social presente. «En 

0 19 segunda convocatoria las resoluciones deben 

o il ser aprobadas por mayoria de los socios 

21 o presentes. Todo socio tiene derecho a un voto 

se en las Juntas Generales por cada participación 

0 de que sea propietario. Articulo  Quice LT 

24 CLASES DE REUNIONES. .La Junta General de 

25 Socios es ordinaria (O extraordinaria Y se_ 

26 | realizará en el domicilio principal de la 

21 | Compañía. Las ordinarias se efectuarán por lo 

- 28 | 
menos lina vez al año durante el primer 
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28 

trimestre de nada año, a fin de tomar 
  

resoluciones sobre el ejercicio económico del 
- A A A A 

    

año anterior. Las extraordinarias se 
  

efectuarán ep cualquier tiempo en que fueren 
% s . > 

    A 

convocadas en forma legal. La Junta: General de 

  

    

Socios sólo podrá tratar los. asuntos 

previamente señalado en la convocatoria. 

Articulo Décimo Sexto.- CONVOCATORIA. Las 
  

convocatorias a Junta General de Socios podrán 
  

A A A A A A A A A A 

  

ser hechas por el Presidente o por el Gerente 
    

de la Compañla, bien se trate de sesién |     
ordinaria, bien de extraordinaria y 
  

sujetándose a las disposiciones de la Ley de 

    

  

  

Compañlas en lo relativo a la forma de 

efectuar la convocatoria. Articulo Décimo 

Septimo.- REPRESENTACION. A la Junta General 

concurrirán los socios personalmente o por 
  

medio de representantes, en CUYO caso la 
  

representaciónn se atorgará por escrito y con 
  

carácter especial para cada Junta a no ser que 

el representante tenga poder general 
  

legalmente conferido. Articulo Décimo Octavo.- 

LEGALIZACION DE ACTAS.- Las actas de las 

deliberaciones de Junta General llevarán la 

  

firma del Presidente y del Secretario. Podrán 

  

ser escritas a máquina en hojas móviles 
  

foliadas con numeración continua y sucesiva y 
FA q A EE CA A 4 AA KE + q A «MX 

rubricadas una par una por el Secretario. 

  

rn 
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1 _Articulo Décimo Noveno.- JUNTAS UNIVERSALES.—' 

21 _ ta Junta General se entenderá convocada y. 

Sl quedará válidamente constituida en cualquier 

4 + tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

y] bara tratar cualqier asunto, siempre que este 

1 asistentes, quienes deberán suscribir el Acta 

8 . al tenor de lo dispuesto en el «articulo 

9 _ doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 

10 acepten por unanimidad la celebración de la 

A Junta. Articulo Vigésimo.- ATRIBUCIONES Y 

19 | DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son deberes y 

sl atribuciones de la Junta General * los 

14 siguientes: a) Designar y remover libremente 

15 al Presidente y al Gerente y fijar sus 

16 Femuneraciones. bb) Conocer y aprobar los 

17 balances, cuentas, inventarios e informes que 

18 | presentarán  anlalmente el Presidente, el 

o Gerente y otros funcionarios de la Compañia. 

20 0) Resolver sobre el destino que <e dará a las 

21 utilidades anuales. d) Resolver el aumento o 

  

    

   

   

  

disminución del capital social de la Compañia, 
  

de acuerdo con.lo previsto en estos Estatutos. 
—_—— 

      

24 o e) Consentir y aprobar la cesión de 

25 participaciones sociales y la admisión de: 

26| nuevos socios. f) Autorizar la adquisición de 

27 bienes inmuebles que sean necesarios para el 

28 > 
cumplimiento de los objetivos de la Compañla, 

y 
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25 
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asi como antorizar aqravámenes o enajenaciones 
  

  

  
    

al Gerente de la Compañia para que realice 
  

áctoxs 0 celebre contratos en una cuantia 
  

superior a GUINIENTOS MIL SUCRES. h) Disponer 
    

_ 

la prárroga del plazo de la  Compañla o 

  

      

disolución anticipada. ii) Acordar la exclusión 
  

de socios, de acuerdo con las causales 

determinadas: en la Ley de la materia. 1) 
  

  

Disponer que se entablen acciones contra los 
    

administradores en caso de ser éstas 
  

      

Gerente cel otorgamiento de poderes. 1) 
  

Resolver” los asuntos puestos a su 

A
A
 
A
A
A
 

consideración por el Presidente o el Gerente y 
    

sobre inmuebles de la Compañla. q) Autorizar 

A A PP A A A A 

necesarias. +) Autorizar al Presidente y al 

  

quie ellos no ce encuentren facultados para 
  

resolver. 11) Nombrar Comisarios de la | 
: A A 

| 
| 

  

Compañia. m) Nombrar Liquidador cuando llegue 

el caso de hacerlo. n) Resolver todas aquellas 

controversias que. por derecho propio le 

corresponden en su calidad de Órgano supremo 
    

“gubernativo de la Compañia; y, fi) Cumplir, en 

fin, todas aquellas atribuciones que por estos 
    

    

estuvieren asignadas. Articulo Vigésimo 

    

Primero. ADMINISTRACION .- La administración 
  

  

de la Compañla le corresponde al Presidente y 
  A e e e E RR 

| 

| 
1 

| Eztatutos o por mandato de la Ley le 

| 

¡ 

| 
| al Gerente quienes deberán sujetar sus 

  

A mn
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22 sesiones de Junta General de Socios. b) 

Suscribir ' conjuntamente con el Gerente los 
ú__ 

  

: . Cf 

1 gestion es a las facultades que les concedén. 

2 estos Estatutos y las Resoluciones de la Junta 

3 General. Articulo Vigésimo . Segundo.- 

4 REPRESENTACION LEGAL .- Al Gerente de la 

S Compañla le corresponde la representación 

6 legal de la Compañia tanto judicial como 
NN NN 

7 extrajudicialmente. Articulo Vigésimo 

8 Tercero.- FISCALIZACION.- La Junta General de 

9 o Socios nombrará un Comisario quien revisará la 

10 contabilidad de la Compañla e informará 

. anualmente o cuando la Junta lo solicite. El 

12 Presidente y el Gerente deberán prestarle. 

sl todas las facilidades al Comisario para el 

14 cumplimiento de sus funciones. Articulo 

15 Vigésimo Cuarto.- DEL ' PRESIDENTE .- 

16 ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Presidente será. 

17 nombrado por :la Junta General de * Socios para | 

18 un periodo de TRES AÑOS pudiendo ser reelegido 

19 en forma indefinida; para ser Presidente de la 

20 Compañia se requiere ser socio de la misma. 

z Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

¡ 

| 
24 certificados de aportaciones y las actas de 

. Junta General de Socios. c) Presentar un 

26 | informe anual a la Junta General sobre la 

mn marcha de la Compañia. d) Cumplir y hacer 

28 | cumplir las resoluciones de la. Junta General. 
a 
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20 

21 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

e) Conferir poderes: especiales, previa 

resolución de la Junta General de Socics; y, 
    

  

h) Ejercer las atribuciones y cumplir los 
  

deberes asignados en los Estatutos sociales Y 
    

  

en las Resoluciones de la Junta General de 
  

Socios, asi como las obligaciones señaladas 

para los administradores por la Ley de 
    

Compañias. Articulo Vigésimo Quinto.-— DEL 

GERENTE .-—- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 
  

les la autoridad ejecutiva de la Compañia; será 
  

  

elegido por la Junta General para un periodo 

de TRES AÑOS, pudiendo ser indefinidamente 
  

  

  

reelegido; deberá ser socio de la Compañla y 
  

  

| 

| en el ejercicio de sus funciones le 

¡ 

corresponden las siguientes atribuciones y 
  

  

deberes: a) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañia. b) Suscribir 
  

conjuntamente con el Presidente los 
  

  

certificados de aportaciones y las Actas de 
  

  

informe el balance anual de pérdidas y 
  

ganancias, la proforma de - distribución de 

| 

| 
Junta General. c) Presentar conjuntamente con 

= 

| 
¿ 

utilidades o dividendos e informar sobre la 
  

marcha económia de la Compañla. d) Nombrar, 
  

  

| remover y fijar remuneraciones de los 

1 

empleados y trabajadores de la Compañla. e) 

  

    

Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 
    A 5 5 a a e 

debidamente tanto la contabilidad como los 

   



A 
: , A E 

7 

demás libros exigidos por la Ley. f) Actuar_ 
  

como Secretario de la Junta General de Socios 

y llevar el libro de actas correspondiente. q) 
a 

A a A 

  

8 Lo 

2 

3 

4 

5 

6 

Y 
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O“ 

11 

] 1 

13 

Oo 2o 

21 

    

    

y
 

e]
 

  

Conferir Poderes especiales previa resolución 
e A 

de la Junñta General de Socios, asi como la 
  

procuración judicial cuando sea necesario a 
A 

los intereses de la Compañla. h) Abrir cuentas 

  

bancarias, hacer depósitos en ellas y efectuar 
  

  

tramitar créditos y en fin realizar cualquier 

negocio u operación de carácter civil, 

mercantil o bancario necesarios para la marcha 

de la Compañia. i) En concordancia con el 

literal anterior, realizar toda clase de actos 

y celebrar toda clase de contratos hasta por 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
A 

l 
) 

una cuantia de Quinientos mil sucres y por 

cantidades meyores previa autorización de la 

Junta General de Socios; y, h) Ejercer las 

demás atribuciones y cumplir los deberes que 

le corresponden en razón de sus funciones de 

  

toda clase de operaciones bancarias como girar 

cheques, efectuar giros, constituir avales, 

  

administrador, conforme a estos Estatutos, a 

las Resoluciones de la Junta General y a las 

  

disposiciones de la Ley de Compañiads. Articulo 

Vigésimo Sexto.” PRORROGA DE FUNCIONES.- En el 

evento de concluir el periodo para el cual 
  

fueron elegidos los funcionarios y 

administradores de la Compañia, continuarán en 
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30 
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12 
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p
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pi
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pr 

Qu 

16 

18 

o
 9 

17
 5 

2 a
 

ts
 7 

tw
 

8 

sus cargos con todas las atribuciones Y 
  

deberes. inherentes, hasta tanto la Junta 
        

General nombre a los reemplazantes, salvo los 
  

casos de destitución previstos en la Ley. 
    

A A A A A A A A A 

Articulo Vigésimo Séptimo.- REEMPLAZO. En 
  

caso de ausencia o impedimento del Presidente 

lo reemplazará transitoriamente el Gerente y 
  
  

viceversa en caso de ausencia del Gerente lo 
  

_ reemplazará transitoriamente ¡el Presidente. 

Articulo Vigésimo Octavo .- DEL COMISARIO.— La 

    

  

Junta General nombrará anualmente un Comisario Fe z principal y uno suplente con las funciones 
  

  

establecidas en la Ley de Compañlas y en estos 

Estatutos; durarán un año en sus funciones y 
  

podrán ser indefinidamente reelegidos. 

Articulo Vigésimo Noveno.- DISOLUCION DE LA 

COMPAÑIA .- La Compañla se disolverá antes del 

| 
| 
| 
| 
| 

  

plazo previsto en los Estatutos cuando la 

Junta General asi lo decida y en caso de 
  

Pérdida del cincuenta por ciento o más del 

  

capital social y la totalidad de las reservas; 

por fusión o absorción con o de otra Compañia 

un 

E 
y e 

y en los demás casos establecidos por la Ley. 

  

esta circunstancia la Junta General 
      

nombrará un Liquidador con las facultades que 
1 
q A AAA y 

1 concede la: Ley. CAPITULO CUARTO. - 

| EJERC 

  

DISPOSICIONES GENERALES. Articulo Trigésimo.- 
  

EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio econámico 
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valor de Un mil sucres cada una de            

1 de la Compañla será el del año calendario. 
2 Articulo Trigésimo Primero.- SUJECION A _LA 

81 PAY Entodo lo queno estuviere previsto en 
4 . egtos Estatutos se aplicarán las disposiciones 

6 . le fueren ' pertinentes. Articulo Trigésimo NO ea 

7 Segundo.- IGUALDAD DE  DERECHOS.— Ninguno de 

8 los socios fundadores ni aquellos que' pudieran 

9 o llegar aa serlo se reserva derecho alguno, | 

10 premio, corretaje o beneficio especial tomado 

: del capital de la Compañla. CLAUSULA TERCERA: 

12 DECLARACION. Los socios fundadores de la 

13 Compañia ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES| 

14 : C. LTDA., hacen las siguientes declaraciones: 

15 UNO: - CAPITAL SUSCRITO =- Que “el capital-social" 

16 de la Compañla ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNA 

17 o CIONALES C.LTDA., se encuentra integramente 

18 suscrito en la siguiente forma: (3) ya Compañia 

19 SERVICIOS TECNICOS MARITIMOS SERTEMAR C.LTDA., 

. representada por el Ingeniero Marcelo Arcos 

21 Egred ha suscrito cuatrocientas participado 

5 

| 

     El «señor Jorge Cabal Dueñas ha 
e. 

   
     suscrito rescientas participaciones por el 

    

25 valor de Un mil sucres cada una de ellas;/c) 
. AAA 

. 

: . 

26 | La Señora Marlene Astudillo de Arcos ha 
í em. 

27 | suscrito cien participaciones de un mil sucres 

28 ' ' cada una de ellas; d) La Señorita Sandra



¿ 1 

15 

16 

17 

18 

J 

19 

20 

21 

Arcos 
  

participaciones de un mil 

  

3 

Astudillo ha suscrito cien 

sucres cada una de 

ellas; y, e) El Señor Mauricio Arcos Astudillo 

ha 
  

sucres 
  

rn 
L- 

  

de sucres. DOS: Que el capital 

Compañla ARCOBAL DISTRIBUCIONES 

Cc. LTDA.) MALES 

cincuenta por 

certificación 

1 

  

  

  

o 

  

plazo 
  

  

- suscrito cien 

  

  

s socios 

partic 

cada una 

  

“Cl habilitante. El saldo 

fecha de inscripción 

ipaciones 

- 

  

de Un mil 

de ellas. La totalidad del 

arital suscrito es por lo tanto de UN MILLON 

  

social de la 

INTERNACIO- 

se encuentra pagado en el 

ciento de 

participaciones, conforme 

otorgada Pp 

  

fundadores, 

cada una de las 

  

se desprende de la 

or el Banco de la 

en numerario, en el 

  

| Producción ' que se acompaña como documento 

  

no pagado deberán pagar 

  

máximo de un año contado a partir de la 

de esta Escritura en el 

Registro Mercantil. TRES: Que expresamente 

queda 

Serrano, 

  

de la 

  

facultado 

    

el Doctor Guillermo Franco 

  

para que a nombre y en representación 

Compañia 

  

TERNACIONALES — C. 

trámites 
  

legalización de esta Compañia. 

Agregue 

  

cláucula 
  

de esta escritura. 

DGCIOR 

  

necesarios 

A 

usted, 

s de estilo para la validez 

GUILLERMO 

DISTRIBUCIONES IM- ARCOBAL 

LTDA., realice 

hasta la 

señor Hotario, 

todos los 

completa 
ms 

CLAUSULA FINAL: 

las demás 

y firmza 

(firmado) Firma Ilegible.- 

FRANCO SERRANO. ABOGADO .-
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1 REGISTRO NUMERO: OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES. 

2 . (HASTA AQUI LA MINUTA) LT NOMBRAMIENTO: 

3 SERVICIOS TECNICOS HARITIMOS C.LTDA. 

5 ochenta y dos. señor Ingeniero Marcelo” Arcos 

6 Egred. Presente.- Estimado Ingeniero ÁYFrcos: , A 

7 Por a presente cúmpleme comunicarle a Usted 

8 que la: Junta Universal de Accionistas de 

9 O SERVICIOS TECNICOS MARITIMOS, SERTEMAR > 

10 C-LTDA., en sesión del dia ocho de Julio del 

. presente año, resolviod nombrar _a usted 

12 PRESIDENTE de la Compañíla por el perlodo de 

al tres años. En consecuencia, Usted se servira 

14 ejercer su cargo de acuerdo con los estatutos. 

15 de constitución de la Compañia, los cuales 

16 fueron elevados a escritura pública el dia 

17 diez de Mayo de mil novecientos ochenta y dos 

18 ante el Notario Público del Cantón Guayaquil 

19 | Doctora Norma Plaza de Garcla. La Escritura 

20 | e ]    
    > mismo Cantón el dia siete de Julio de mil 

  

  

  

    

fue ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

22 novecientos ochenta y dos. Al felicitarlo por 

23 su desianación; formulo votos por el éxito de 

2) las funciones a Usted encomendadas. 

251 Atentamente, . SERVICIOS — TECNICOS MARITIMOS, 

26 | SERTEMAR C.LTDA. (firmado) Firma Tlegible.- 
27] Marcelo Arcos Astudillo, Gerente. Guayaquil, a 

28 o ocho de Julio de mil novecientos ochenta y das.



10 

11 

12 

13 

18 : 

19 

20 

21 

22) 

  

Marceto Arcos Ast iditlo. Presente,- 
    

    

TY nor 

Fstimado Señor Arcos: tn relación al 

nombramiento de Presidente de SERVICIOS 

  

MLONICOS MARITIMOS,/ SEURTENMNAR C.LITDA., acepto 
A A A A A A 

  

  

  

dicha nominación. Atentamente, (firmado) Fi1ma 

lluyible.- ingeniero Marcelo Arcos Egred,. 

  

  

Queda inscrito exte Nombramiento de fcias 
  

  
  

a vointicuatro mil ochocientos cincuenta y 
  

  

seis, NÚmero cinco mil cuatrocientos 
  a A     

  

- veintie Matro mid ochocientos cincuenta y cinco 

i 

ml 
_ diecinueve del Registro Mercantil y anotado 

A A A A A A A e e me 

  

  

  

bailo el número catorce mil ciento treinta y 
A A A A A A A A A A A 

    

nuove det Repertorio.- Archivaándose los 
| A A A A A e A 

  DI 

certificados de Regitro y Defensa Nacional. 
    

  

  

Guayaquil, veintidos de Julio de mil novecien- 

  

  

  

(Firmado) Firma Ileoible.- ABOGADO HECTOR 
os A A A A A A A e A A A Pf PP sore   

  

4 

| tos ochenta Y dos. El Redistrador Mercantil. o 

MIGUEL ALGIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil 
    

del Cantón Guayaquil. (Hay dos sellos). Queda 
e A A A A A A rr   

  

  

  

A
 

O 

AA A 

  

e 

        

presente escritura, los certificados de no 
Pm ». 

| 

| 
1 
| agregado a mi registro tormando parte de la 

| 

    

o. 

  

adeudar ul fisco, el bancario y poder.— Los 

    

  

    

A A 

otorgantes me presentaron stus respectivos docu- 
  A A A A A O A A A A e q 

  

mentos de Identificación Personal.- Lelda que 
  A A A A A A A AA PP a 

    

A 

  

fir y en alta voz, por mil la Notaria a-los 
A A A NI A A AA A A A A A A A A A A A A A 5 

otorgantes, éstos la aprobaron en todas y cada 

  

A 

  

1 

| 
! 
1 

: 
l 

| 
¡ 

| les fue la presente escritura, de principio a 

| 
| 

1 

| 
y 

é una de sus partes, se afirmaron y ratificaron 

    

A



l .. - a Lo a A A A A 

  

Hemos recibido de: 

SERVICIOS TECNICOS MARÍTIMOS SERTEMAR C,LTDA. S/. 200,.000,00 
JORGE CABAL DUEÑAS l 150,000,00 
MARLENE ASTUDILLO DE ARCOS 50.000,00 ' 
SANDRA ARCOS ASTUDILLO - 50,000,00 
MAURICIO ARCOS ASTUDILLO 50,000,00 

S/. 500,000,00 

.Son: QUINIENTOS MIL, o00/100 SUCRES 

  

E o Que depositan en una cuenta de Integración de Capital 
= que se ha abierto en este Banco a nombre de la Compa- 

ñía en formación que se denominará: 

e ARCOBAL, DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES CIA, LTDA, 

o El valor correspondiente a este certificado será pues | 
uN - to a disposición de la Compañía tan pronto sea consti 

tuída, para lo cual se deberá presentar al Banco el 
respectivo Certificado de la Superintendencia de Com- 
pañías indicando que la Compañía se ha constituído de 
bidamente. = 

+> - 

En caso. de no llegar a hacer la constitución de la. 
Compañía y desistieren de ese propósito, las personas 

0 que han recibido este Certificado para que se les pue 
da devolver el valor respectivo, deberán de iqual ma= 

0 " , nera entregar al Banco el Certificado de la Superin - 
tendencia de Compañías, en que se indique que la Com- 
pañía no se ha constituído. - 

   ()     
Muy Atentamente, 

II II A a e ÓN



   

  

        

    

REPULLICA DEL ECUÁDOR 

     
    

  

JEFATURA 

Dr. ! 

RECAUDACILES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS . 

Y CREDITO PUBLICO Doa 
Dueccioón General de Rentas 1 Lo NÓ) 2 4 7 

| TIMBRES 

| 

  

FORM, 08 - QR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACI INALIDAD 

      

      

   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

   
          

   
      

   

  

   

  

  

En o GM SERVICIOS TECNICOS “ARITIMOS SERTEJZAR C.LTDA ECUATOSTANA 
Ñ ETA - TREDULAS No, 
IAMESAT y 0 SN so 

E z l 

Tributaria L. Militar P, Votación > 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje | |] Licitación o Concurso Of, [] 

  

        

            

     

  

Lar a ¿Nombramiento L-)-. OTROS... Conotiinsi0n..de..Compalia...... De 
: , A - Especifique : 

le Técnigos Mafifimos 15 A 

flfeman, io aa Gaui A l 
Hare ¿Jr? quid a 15 Octubro de 1985 

      

    

    
     

   

   
      

  

   

        

MARCEL DA Berg Lugar y Fecha de presentación 

STDE E 

La HE TUYÁR PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DE incnonscaroocanaanccorannoronnorinarnosaranaconincaóna 

— rme del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibi.s y bajo su responsablfdad o 
YO A 
CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes,de cobio en Ls 

o A] A 
MS por farura, eL parte no consta como deudor al Fisco, cr gesta Provincia, e A” 

“CO y Í 
> sí ns GU sx _— l Ira gHna Pe pr: ONES /: 

esas ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PiA QUIMC A : 
. io -E e A 

SIN BORRONES O EsApÁDo, A Era | z vos ? 

o Aa den Eno Arias Soriana. 2 CDE 
A “LA OFISINA 

eo. - y 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES . 
7 . 

SS OCARTERA : 

. TIEMPO DE ENTRECA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - po 

NOMBRE coumccccrcnccononcoconaccccrarronarraconoosatononoronncrcorersososo esnnsess 2...» 

NOTA.-. Cotabore con tá aficina, no insista cl despacho ds $u solicitud antos de 4 horas, as el tiempo necesario para poder revisar nuestro ! 
archivos, : 

as 
1203247



    

    

      

   
     

       

   

  

   

      

  

y ” 

REPUL£LICA DEL ECUADOR 

| JEFATURA " : 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Do 

RECAUDANIOMES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS , . 

Y CREDITO PUBLICO . e : 

Diercción General de Rentas . 

s.” 
* b 

DATOS JE IDENTIFICACION DEL, SOLICITANTE 
TIMBRES A — 

NOMBRE O RAZON, SOCIAL NAC: INALIDAD 

UTUSTO JORSE CAPAL DURAS ECUAT. 

Cup AS No 

Lo > 
VeNRIC2O2RO 002121 . A O 

Ipepitidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P, Votación o 
L 

DOMICS O DEL SOLICITANTE , 

Cnuavas Gouil Gauit 

Provincia Ciudad Catie No, . > 

: . MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [|] Licitación o Concurso Ot, [] 

0 Nombramiento [] . 

+ Especifique ! 

- , 

AS 
Gcuil o. 15 Octubre : 

Lugar y Fenna de presentación . : 

    
       

    

     

    

La JESATARA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dé nncocccccacacenonoroconoinonncnoraconaracmenós cnn 

"q pyaidúrrorme del Jete de Cartera, custogio tos-valores Exigibiis y bajo su Maa 

QRO “CERTIFICA: Que, revizados 10s archivos de Títulos de crédito penenastas! cóBagA 

fatura, tante no consta como deudor al Fisco, en esta Provin CAS 

* 

7 
Í 

o. / 
Mm . Y em 

nl s, “ESTE cemeienoo cfr 85 el 
. Hr Ns . 

e Po SIN porronESO yA DAQURA A 

    2, DE " 
¡a . 

LADFICINA 

Ss A 

  

z O nn 
ven» es S 

miUIAS vu Guata3 

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

Lion ?* 

LL Ur hbuntwi    

  

EIA ARA ronoreronsos». Iirnor rro rro rr rason eranntccconeoo. 
NOTA.. Tola e con ta Oficina, no insista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar muestro 

archivos, 

1265251 E



  

   

          

     

z nose 

tr E 4 ¿A Pl 7 a 07 ne 

P E O 
o? ES Y TAAATAT 

REPUBLICA OS ECUADOR . " 

BR JEFATURA 

Ano CERTIFICADO DE NO ADEUDAR —. ul 
E 2) ALEISCO RECAUDACIONES 

  

1 SÍ 

  

UNISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duevcoon Gengral de Rentas 1265248    0] 
FORM, 08 . Dí 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     
    

NACI O NALAILAD 
TIMBRES           

              

     
  
     
       
            

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL    

VARLENS ASTUDILIO ORELLAYA DE ARCOS 

  

NW identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 
e 

SeciO DEL SOLICITANTE i 
ey 

        

¿A RMOTIVO DE LA SOLICITUO 

Viaje [) Licitación n Concurso Ui, MM 

Nombramiento | | oTRrOS..COns tt tución de Conrañia.. . 

Especifique 

  

| q 15 6% | l 06 Q Gquil «1 Octu bro de 193 D 

  

                 
    

Firma de! soticitante tugar y Fecha de presentación 

a JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEleconnccncccnaranoncraconnanenanenanecarenonarrotoso renos 0 

k jo rerme gel Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

Or FICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 0 

(otura, el solicitante no-consta como deudor al Fisco, en esta Proyincia, 

AA
 

CA 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
siN coRReN] 5,0 ENMENDADURA

 

md 

   

  

     

    

0 AE po m7 

a ( e A YA 

0 TT 

SECRETARIO LITE Es he da RELDAR C AJA CIONES 
O CARTERA _— SS 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE occcconcoccco nono nara ra reo no aancnarsaanoos. rro ra rro nera or oarrraroccr tos ! 

NOTA... Colatvore con la Oficina, no insista el despacho de su soticitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder “visar nuestro : 

arenuvos, 

| 125357248 . 

A XL 
A
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El de gp 

7 il 27. Y 

+ a kE 
REPUELICA DEL ECUADOR? 

JEFATURA 

UL 

RECAUDA IONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS . o ES 

Y CREDITO PUBLICO 12 

Dueccion General de Rentas 

  

1)
 

ga
 

du
 

a
 
O
 

> 

TIMBRES - 
NOMBRE O RAZON, SOCIAL 

    

     
NAC ¿NALIDAD 

       

   

    
   

   

  

    

E SAUDRA VARIA DOLORES ARCOS ASTUDILLO ECUAT. | 
bo A E 

ASS E CEDULAS No, | 

9. a : | 

o OE 020495 Al 
O”: LY 5 Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación Tm 

E At > DOMICILIO DEL SOLICITANTE > | 
A e. - z 

y E 
A 

  

, Provincia Ciudad Calle No. 

S- .  MÓTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [) 

Nombramiento O orrosCorsotitución.. de. Corvalda.... 
Especifique , 

ER 
| gd 

o Ze z, Checo // quilt a 19 Cctubre de 198 > 

e MA Y Lugar y Fecha de presentación 

  

   
   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEononcconononnnconcarnonecnonocroncrnonccoranonacos «e 

dedo intorme gel Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibl:s y bajo su responsabilidad, 

Oeirririca: Que, revizados fos archivos de Titulos de crédito pendientes-de cobro en esta Je- 

fatura, icitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, Ga o 
o IC 08 

y A Ta 
+ Eñ. 

¿ 

, YAS Í 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 

SIN BORRONES O ENMENDADUBA ” 

o í K 

   
      

    

  

y : 

            

  

nytE Ns 
1yoa 

> - j LA OFICIN 
Co - 

hh o JEFE OE REGARODASIONES 
O CARTERA | 

      
  

4 TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

ALA porros or”. prrrarrarcororsancon.s . 

NOTA.. Colabore con ta oficina, na insista e! despacho de su solicitud antos de 4 horas, es ol tiempo necesario para pocur revisar muestro 
archivos, 

AninrT 
1205250 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
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r
d



rn 

    

    
   

a JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Dn | 

| | RECAUDA. !ONES    

AL FISCO 

MMNISTERIO DE FINANZAS o 

Y EREDITO PUBLICO SAA DEnninniniciinin 
Drección General de Rentas 1 Ls? O) 2 A 9 

FORM. 02 - DR 

NACIONALIDAD 

  

  

   

    

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     
       

    
    
    
       

      

TIMBRES em
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL, 

MAURICIO ANTONIO ARCOS ASTUDILIO ECTAT, 

049113704 58995 | 
entidad o R,U,C, Tributaria L. Militar P. Vosación >. 

  

  

     Y ¿¿DOMI O DEL SOLICITANTE 

  

Gs 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento | 

  

    

  

          

  

    

      

     

  

  

  

, . : z , 

Ton JPG ATA Gquil al5u Octubre de 198 > 
Bad O A A * 

Firma del soficitante Lugar y Hecha de presentación 

    
arias 

La JEFALÓ RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ionccaonencncnanenancóno pooerrn 

¡AA informe del Jefe de Cartera, custodio los valores ExiGibics y bajo $u responsabilidad. 

STA, CERTIFICA) Que, revizados los archivos de Titulos de créaito pendientes dy, cobro en esta Je- 0 
peor : Ú fatura icitante no consta como deudor af Fisco, en esta Provincia. AA a 

  

EA EN 

               

   

¿STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU) 
SIN BORROÑES O ENMENDADURAS 

  

   

  

o, É TEA PA TY, E pu Da a : 

. o. ' » Mr ! 

o LS xXx LXAOFICINA |. 
PA Go, Ad 

to o 
SECRETARIO Lic vs SERE OE RECAUOÁGIONES 

O CARTERA 
e 

A 

TLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS : TALONARIO PARA 
4 
NOMBRE omioicoco 
MOTA,. Cotabare € 

X archivos 

AA AO raro re rr rro cara rro rr ro 

14a oficina, no insist3 e! despacho Ue su sobicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para puder revisar nuestro 

12065249



                        

- ñ f Me 

o. PE 
ASCO OS 

£ » 

EN, a mina PODER ESPECIAL ' QUE -OTORGA EL 
* ” A AAA . 1 

2 . . ./ SEÑOR . MAURICIO ANTONIO ARCOS 

3 . : : . ASTUDILLO A FAVOR DE LA sE 

cd . ÑORA 'SONIA ARCOS DE CARAL.- 

$ o - CUANTIA: INDETERMINADA. - En - 

+4 Ja 6 Z Mar .“ la ciudad de Guayaquil, Re“ 

iS 7 Os públic» del Ecuador, a los 
SS ” : 

A ENDS / diecinueve días del mes de 
NOTARIA ?Y O A 

%o . AA Y p” ” ts 

Guayaquil 9 " DN Septiembre de mil novecientos 
Dra. Norma AAA A o 
Plaza de 10 f. ochenta y cinco, ante mí, -- 

: e” A A NI 

a DOCTORA NORMA PLAZA DE  GAR- 

          

0 : "12 CIA, Abogada y Notaria de este. Cantón, :compare” 

o 1 | ce el señor MAURICIO ANTONIO “ARCOS ASTUDILLO, dé 

a 14 estado civil soltero, de profesión estudiante, - 

CAE A 

da 15 por. sus propios derechos ¡y el compareclente es - 

Ys GUA ¡€ x-M>mMMAA5A242A4+4+mqzA AAA A A A 
= praia 16 : de 'nacionalídad ecuatoriana, mayor de edad, domi 

E sen ? 

ST : 
. 2er ciliado y yesídente en esta ciudad de Guayaquil, 

CL sa =- TAN NN 

ct te» : 18 con la capacidad civil y necesaría para celebrar 

6 Co | toda clase de actos oO contratos y a Quien de - 
ES e lo. 

si? ! E mp | 

a ,e- 2u | ' conocerlo personalmente doy fe bien instruído - 
En : ¡€XMMMMM1544— A A     

    

   

   

    

   

  

sobre el objeto y resultados de esta escrítura 

    

pública de PODER ESPECIAL , a la que procede - 
e. 

como queda índicado, con amplía y entera liber- 
a     

tad, [para su otorgamiento me presenta la Mínu 

    

-, 

    ta que es del tenor siguiente 1 “SEÑOR NOTARIO1 
  

      

En el Protocolo de Escrituras Públicas a uu -> 
. 

  

e 

cargo, bírvase Ínsertar , una de PODER ESPECIAL , 

    

  

  

28 - 
Pe conforma_a  _las cláusulas siguientes: PRIMERA: CO!



1 

> 
es 

0 

-i
 

8 

30 

¡e 

12 

13 

> 

7; 

3 

19 -. 

.. >? 
mb: 

PARECIENTE,“ Comparece al otorgamiento de esta 

escritura de Poder el señor Mauricio Antonio 
| A A A A A A A   AAA A e 

  A A A 5 a | decos, Aarod£llo y peuatoriano, mayor_ de edad, 

| estudiante, con domicilio y residencía en la 
A AA A A A RI 

ciudad de Guayaquíl.- . SEGUNDA: OBJETO.-— El o 
  

  

A 

jeto de la comparecencia. del señor MAURICIO 
AA AA A A A A A A A A A 1   

ANTOJIO ARCOS ASTUDILLO es el de OTORGAR ), como 

en efecto otorga PODER ESPECIAL a' la señora - 

A   

SOGJIA ARCOS DE CABAL , Ciudadana ecuatorlana, 
A A e A A A A A A A O A 

t 

residente en la ciudad de Guayaquíl, a fin - 

  

  
A A A e   

_ de. que. _lo_ reoresente__en__los_ siguientes actos: 
  

3) Para que intervenga a su nombre en la cons 
    

    

titución de la Compañía ARCOBAL DISTRIBUCIONES - 
        

  

INTERMACIONALES C, LTDA, , que con domícilio en 
, 

  

  

  

nd la cluded de Guayaquil se va a conformar - 
  

| 

¡ b) Para que suscriba a su nombre, CIEN parti 
' 

  

a a 

    

  

compañía mencionada en el literal anteríorg c) 
pS A A A 

  

i 
1 
! 

Para que pague el cincuenta por ciento del ca 
e 

A O e 
y 

      

pital suscríto al momento de integrarse el capí 
A o a e. mr 

  

| tal social Y para qué pague el cincuenta por 
e 

      

ciísnto restante dentro del plazo establecido en - 

      

ea 

  

A a 

los Estatutos de la compañía ARCOBAL DISTRIBU-=-- 

  

CIONES INTERMACIONALES C, LTDA,; d) Para que lo 
E Y a y 

represento en todas las seslones de Junta Gene- 

        

ral de Socíos de la Compañía ARCOBAL DISTRIBU- 
a A A A A A 

CIONES INTERNACIONALES C., LTDA,, bien se trata —”- 

    

    

DAA A A A —ÉÁ 

  

23, de sesiones ordinarlas, extraordínarias oO univer” 

  

e 

    

croatas, 

civaciones de un mil sucres cada una en la - |



a A ÓN 

r ” 

dic dll ld totor 0 AAA 1 DAM, 1 di Als ll e cn e: 
- o 

rt Bao 

6 > 

. 

No 300926 POR $ A 
. . . xs 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
. COLECTURILA 

: Y, E : 

Recibí de A ¿ Wario E - Luce> CALL, 

la suma- o A e RÓS 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios * AGUIRRE ABAD” y 

E
 

      

  

“DOLORES SUCRE” 

  

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. , 
5 . . 

o ¡ 

4 Impuesto sobre la cuantía des A A Á 

1 A AD 0 o - . Guayaquil. _4 . _———— 

O ' 
EAN 

y ] 

v ¿ la S3 N EL COLECTOR > 
¿ 0 | Notaria... Orden No 3 Yer : 

A 

. : .. 
a br ip Cn AA AAA AX : 

    A IU A o



A e e a 
O PA PA 

  

                      

  

                

IE F . nn 

1. A Er AR í :13 

      

- 
i f «> i 

. - ¿+ Í 

o. | 
e 7 1 sales , a Cuyo efecto deberá concurrír a las 

sesiones cConvocadas -O efectuadas, con voz y - | i 

> voto. e) Para que acepte , a nombra del Po | 

derdante, lo "más conveniente , a su díscre- - [| 
E _— -_ _ _ — _ __ | 

. > : i 
5 ción, respecto al reparto de_ utilidades, bien. ] | 

ho: 

. 1 

dao . sea que tales utilidades sean. entregadas direc | | 

5d AAA 7 7 ÓN _. 

E 7 “tamente a los socios, bien que dichas utíli- | 

TT 7 E 

NOTARIA 8 dades se las destína a inversiones o a .capí- | | 

130 ES TT 

Guayaquil 9 talización de reservas adicionales; Y, Í) En -* h 

Dra. Norma q A : y] 

Q: de 10 fin para que lo represente. en todos los dera bo 

y arcla (A Á : — MAA pi 

: 0 co Mp. _ chos y oblígaciones derivadas de su calidad | 

12 o de socic de la Compañía ARCOBAL DISTRIBUCIONES | 

i 

  

  

  

      

      

  

  

  

MT “INTERNACIONALES” C. LTDA, .- TERCERA : .PRONIBICION.- 
19 > +9 : : A A 

e ¿8 14 La Apoderada no podrá delegar el presente Por |: 

IS = IT | 
EVENT 15 . NN | 
IN : der_ Síno con autorización expresa y por es-| 

_ 16 ccríto del Poderdante.- Usted, señor Notarío , 
Cn c€xAXz-AA A 

EM : : ? 
A se_ servirá añadir. las demás cláusulas estil 

E Poe 18 - 
o l | lo para la valídez de esta escritura.- > (firma 

do) fírma 1legíble, DOCTOR GUILLERMO FRANCO SE- 

  

_ 20) RRANO , Abogado , Registro número Ochocientos. - 

i 

| 
1 

setenta y tres ".- ( HASTA AQUI LA MINUTA ) . 

    

    

      

  

integrante de la presente escritura, el recíb 

      

   

  

de pago del Impuesto creado a favor de loa 
A e   

e > 

    

dl 

a A 

a 

p 
! 
| 
lo 
0 
¿ 

A 

| 
Queda agregado a mí Regístro, formando parte. A 

_ y at 

| 

Colegíos Nacionales Aguirre Abad y Dolores Su 

            

  

  

26 . 
A cre de esta cíudacd .- El compareciente me pro] 

27 : 
sentó sus respectivos ¡documentos de Aer 

28 cación Personal.- Leída que le fue la nn 

  

e. 

  XX :
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os M7 

te escritura pública de principlo a fin y en 
2 or - A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

por_nmf_ la Notaría al _ otorgante, | 83- 
. - A mo pr A A e 

| 
, alta wz, 

te la apr ob en todas Y cada una de  3us - 

partes, se atirmó y ratificó y firma en  uní- 

dad de acto y conmigo, la Notaria, de tado - 
o A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

«lo cual doy te EMMENDADO: AOS objeto, deberá, Nota 

ría, escritura, UAIE, A. == - 

A A AA A A AA A A A A A e A AA A A PP o 

A
 
A
 

e
 
e
 

  

O IS 

Pza hs 

  

a 
xn” 
mm , HAURICIO ANTOTT nens" ASTMILLO”” _ . > 

Ed eS ORAURAABA 0 
INGO SD 

Cr 
UN 

MY Raja. AAA (GRE LIET o 
A A A A A A A A A A 

> A o 

    

A O A, IM A o e 

      

: Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 
A 
a 

; que firmo y sello en tres fojas útiles en la ciudad de Guaya- 
a A O A A AA A 

  

e mr 

    

quil, a: los veintitres días del mes de Octubre de mil novecien 

; tos ochenta y cinco.- E YA Z, 4 ht - 

; 

| ME 

IS 

| 

      

    

              

A A —Á PA 
a o E 7 4 . LA de RAaCIA 

po Í. A, NOTARIA 
AN LAIA st. da 

| Otra MS A . : 
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NOTARIA 

130 
Guayaquil 9 

Dra. Norma 

Plaza de 10 
García 

0 11 

r.u.c. 097 057097 400/ O 12 

tu
 

x
 

NN
 

+]
 

N
 

oo
 

y f 
  

“Notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

£ 7 £ 

irman en unidad de acto y conmigo la 

    

     ENMENDADOS: "> 

  

     
      

  

  

  

p. Cia. SERVICIOS TE COS MARITIMOS SERTEMAR 

C. LTDA. 

ing. Mar 

C.I. 

c.T. 001387 

cy. vgOSs- 14b - 

  

  

       
      

    

   

  

Sra. Marlene Astudillo de Arcos 

C.1. 09400809658 

o C.T. albasó 

C.v. 005- 413 

 



E)
 

18 

19 

  

  

ma hn de Gt 
    

Z
O
 

ra. Sonia Arcos de Cabal Apoderada del Sr. 
  

Mauricio Árcos AÁs- - 1. O9- 044 Y 095 6 

c.T. 01093 | tudillo. 

_C.v. 00S-14] 

a
 |   

  

    

    

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 
  

  

      

  

  

  

  

  

¡que firmo y sello en diecisietefojas útiles en la ciudad de - 

| Guayaquil, a los veintitres días del mes de Octubre de mil 
A A A e , y 

Le NE / lees 
Inovecientos ochenta y cánco.- » YO y A, de pon 
ENMENDADO :diecisiete.-VALE. MW AAEIAAAANXS y — A 

AN j - 
ES A Me, . / 

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
RN TT PEA 

Pla del E 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

  

posición contenida en la resolución 4 85-2-2-1-02508 de la 

Superintendencia de Compañias de fecha 15 de Noviembre de 
rm 

      

P
A



1.985, al margen de la matriz de fecha 18 de Octubxe de 
l o, 

1.985.- Guayaquil, 18 de Noviembre de l. 7 Z 

de lí 4 
Tma. Plaza f e Gapcíia     

  

A MAN a y AA Se AORCTA 
Nx »”. ea A 

CA cas 4 
So ARA 

  

Gertifadcos Que en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número B5= 2 -= 2 = 1 -02508, ulotada el 15 de No _ 
viembre de 1.985, por la Intendente de Compañías Encargada, 

fue inscrita esta escritura pública, la mísma que contiene el 

contrata de Cuna ción de la Compañíía denominada "ARCOBAL 

DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES Co LTDA "e, de fojas 21,791 a 
21.826, nfimaró 1.576 fal Registro Mercantil, Libro de Indus,_ 
triales y anot ajo el nímero 16.474 del Repertorio. 

yaquil, veinte y dos de Noviembre de Mil novecien!.os nta 

y cinco.» El Registrador Mercantil, 

    

   

   

    

     

  

Certificos:oQue con fecha de hoy, fue archivada une 

copia suténtica de esta escritura píblica, en cumplimiento 

del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el - 

señor Presidente de la República, publicado en el istro 

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guoya , veinte 

y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta y/cifico.- El Re, 

gistrador Marcantil.- 

  

cn rn ale ema e 

AB/ HECTOR MIGUEL AL 

Cer



$t1f1c013sQue con fecha de hoy, se ha archivado el Car_ 

tifícedo de afiliación a la Címara de Industrias de Guayá /- 

  

Certifcos Que de conformidad con 19 dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo 

el número 980, se ha fijado y se mantendrá fijo durante sela 

meses en la Sala de este Vespacho, extracto de la presente 

escritura píblica.- Guayaquil, veffte y cos de Noviembre de 

mil nmovegientos ochenta y ¿inca El Registrador Mercantil.- 
y     
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Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS Y 
crm TA 

SC -DA -SG- 
ES 

Cuayaquil, 
Mdinldarar a ce 1235 

POT A MA A PACA eo 

Tia.o - 

Señor Gerente; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, 

a ras TT CIONES 
ETA O TOMAS ade 2 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y IN 

| E 
y y i A, AMÓ 

fis Y Tctarrelís Arévalo 
CUCUTA SO) NERAL ENCARSAIA 

AV


